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I.MUNICIPALIDAD DK QUINTERO

DECRKTO AI .CAÍA) ICIO N° 0 0 0 0 0 9 i 00 4

QUINTKRO \

VISTOS

1. til Convenio, suscrito con fecha 03 de julio de 2012. entre la f. Municipalidad de
Quintero y el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, Programa de Apoyo ni Cuidado
Domiciliario de Personas de toda edad Postradas con Discapacidad Severa.

2. La Resolución Exenta N'J5529 de Lecha 25 de octubre de 2012 de la Dirección del
Servicio de Salud Viña de]Mar Quillota que aprueba dicho Convenio.

3. Las atribuciones que me confiere Ja Ley N"
Municipalidades;

)¿). Orgánica (Constitucional de

DKCRKTO

APRUÉBASE, en todas sus partes el Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de
Quintero y e] Servicio de Salud Viña del Mar QuiIlota, programa de apoyo al cuidado
domiciliario de personas de toda edad postradas con discapacidad severa.

La unidad técnica encargada de velar por la adecuada aplicación del convenio es el
Departamento de Salud.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

YESMINAGUERRABANTIBANEZ
SKCRKTARÍA MUNICIPAL

K VARAS ZUNIGA
ALCALDE

Distribución:

1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
!l. finanzas
•i. Departamento de Salud.
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